
 

 

 

 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 
ANUNCIO DE CONVOCATORIA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÚBEDA 
 

TABLÓN DE ANUNCIOS 
 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 70 a 76 del 

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Excmo. 

Ayuntamiento de Úbeda, y haciendo uso de las atribuciones 

que me están conferidas por el artículo 21.1.c) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, ha sido convocada sesión extraordinaria de la Junta de 

Gobierno Local de este Ayuntamiento mediante Decreto de 

Alcaldía de fecha 5 de agosto de 2025, que tendrá lugar en el 

salón de reuniones de Alcaldía del Palacio del Marqués de 

Mancera (C/ MARÍA SOLEDAD TORRES ACOSTA Nº 1), el día 7 

de agosto de 2025, a las 10:30 horas, para tratar los siguientes 

asuntos: 

PUNTO 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 17 DE JULIO DE 2025.(Expte. rfa. 
9399/2025). 

PUNTO 2. SOMETIMIENTO A INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PROYECTO DE 
REPARCELACIÓN DEL SECTOR SUP-10 DEL PGOU DE ÚBEDA, PROMOVIDO 
POR LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL CITADO SECTOR Y REDACTADO POR 
EL ARQUITECTO D. JUAN BAUTISTA VILLAR MARTÍNEZ Y EL ASESOR JURÍDICO 
D. SALVADOR MARTÍN ROS (Expte. rfa. 9606/2025). 

PUNTO 3 APROBACIÓN Y EXPOSICIÓN PÚBLICA DE PADRONES FISCALES 2025: TASA 
POR INSTALACIÓN DE QUIOSCOS, TASA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
GUARDERÍA RURAL, TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS, TASA POR 
APROVECHAMIENTO ESPECIAL CAJEROS AUTOMÁTICOS, IMPUESTO SOBRE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS, TASA DE OCUPACIÓN DE TERRENO DE USO 
PÚBLICO POR MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA. (Expte. rfa.: 
10502/2025). 

PUNTO 4. DEVOLUCIONES DE FIANZA. 
- Único: Expte. rfa. 9869/2025 de devolución de fianza por ocupación 

de la vía pública con mesas y sillas. 

PUNTO 5. RESOLUCIONES DE RECURSO DE REPOSICIÓN. 
- Único: Expte. rfa. 10492/2025 contra liquidación de tasa por servicio 

de prevención, extinción de incendios y salvamento. 

PUNTO 6. RECONOCIMIENTO DE SERVICIOS PREVIOS A TRIENIOS. 
- 01. Expte. rfa.: 8470/2025 de reconocimiento de servicios prestados. 
- 02. Expte. rfa.: 9219/2025 de reconocimiento de servicios prestados. 

 

                                                                                   Úbeda, a fecha de firma electrónica. 
                                                                                   EL SECRETARIO GENERAL,  
                                                                                   Rodrigo Ortega Montoro. 

DÍA 7 DE AGOSTO DE 2025 

HORA: 10:30 HORAS 

LUGAR: Salón de reuniones de Alcaldía 

del Palacio del Marqués de Mancera (C/ 

MARÍA SOLEDAD TORRES ACOSTA, Nº 1) 

SESIÓN: Extraordinaria 



 

 

 

 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

Documento firmado electrónicamente en los términos y 
fecha expresados al margen de este escrito 
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